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ESTRUCTURA DE LOS SERVICIOS
DE SALUD 

Resolución 2003/2014 vs Resolución 3100/2019

Instituciones
Prestadoras De Servicios

De Salud -IPS

Profesional
Independiente de salud

Entidades con Objeto
Social Diferente

Transporte Especial de
Pacientes

Servicios de salud de baja y mediana
complejidad de los grupos de consulta externa,
apoyo diagnóstico y complementación
terapéutica. 
Servicios de transporte asistencial de pacientes,
atención prehospitalaria y cuidado básico del
consumo de sustancias psicoactivas.
Procedimientos exclusivamente de cirugía
ambulatoria.

Traslado de
pacientes.
Atención
prehospitalaria.

Prestación de
servicios de salud.

Personas naturales
egresadas de un

programa de
educación superior

de ciencias de la
salud.

TALENTO
HUMANO

Inscripción en el RETHUS,
certificados de formación
académica, formación: en

cuidados paliativos, cuidado
del donante, manejo de

pruebas etc.

INFRAESTRUCTURA

Medidas para la
construcción de

consultorios es de 10M2,
consultorios para

procedimientos debe contar
con poseta, mesón de
trabajo, lavamanos con

separaciones físicas.



La historia clínica debe ser
custodiada por el prestador de
servicios de salud y debe estar

diligenciada correctamente tomando
registro de los datos personales,

valoración, registro de referencia y
contrarreferencia, cuidados hacia el

paciente.

Cuando en salas de cirugía,
se realicen procedimientos

bajo sedación y
monitorización

electroencefalográfica con
video y radio, el prestador
de servicios de salud tiene
disponibilidad del servicio
de transporte asistencial.

Auditoria en Salud 
Universidad Santo Tomas

Modalidad extramural y
telemedicina. Orientación

a los usuarios, requisitos
para el acceso,

permanencia y salida de los
vehículos, seguimiento a

los pacientes.
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DOTACIÓN 

Modalidad extramural.
Los prestadores de salud

deben contar con
instrumentos como cinta

métrica, microscopia y
báscula.

MEDICAMENTOS,
DISPOSITIVOS MÉDICOS E

INSUMOS

Condiciones mínimas e
indispensables para garantizar

el uso de medicamentos,
componentes anatómicos,

dispositivos médicos, e insumos 

PROCESOS PRIORITARIOS

 

HISTORIA CLÍNICA Y
REGISTRO

INTERDEPENDENCIA

ESTÁNDARES Y CRITERIOS
DE HABILITACIÓN 


